
 

 

-  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARIA LETICIA MARIN GIRALDO 

DDO: COLPENSIONES – PROTECCION S.A.  

RADICACIÓN: 76 001 31 05 006 2021 00123 01 (227/2023) 

 

AUTO N° 816 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto porlas demandadas y el grado jurisdiccional 

de consulta en favor de la entidad de seguridad antes enunciada a la sentencia número 

222 del 26 de agosto de 2022, proferida por el juzgado  SextoLaboral del Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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-  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: ANGELICA MARIA DE LA CANDELARIA VELASCO SOLAN 

DDO: COLPENSIONES – PROTECCION S.A. 

LITIS: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 001 2023 00221 01 (230/2023) 

 

AUTO N° 819 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por Colpensiones y el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones a la sentencia número 112 del 30 de junio de 2023, 

proferida por el juzgado  Primero Laboral del Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 2 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: ADRIANO HUGO MONTAÑO MONTES 

DDO: COLPENSIONES – 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 002 2018 00243 01 (228/2023) 

 

AUTO N° 817 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por las partes y el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones a la sentencia número 114 del 16 de mayo de 2023, 

proferida por el juzgado  Segundo Laboral del Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 2 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARIA FLOREIDA BARONA en nombre propio y de sus hijas menores ANGIE 

PAOLA y LAURA MABEL MURILLO BARONA  

DDO: COLPENSIONES –  

RADICACIÓN: 76 001 31 05 002 2022 00236 01 (240/2023) 

 

AUTO N° 829 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por las partes y el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones a la sentencia número 134 del 31 de mayo de 2023, 

proferida por el juzgado  Segundo   Laboral del Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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-  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: NANCY DEL SOCORRO ESPAÑA 

DDO: COLPENSIONES –  

RADICACIÓN: 76 001 31 05 002 2020 00274 02 (242/2023) 

 

AUTO N° 829 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por las partes y el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones a la sentencia número 052 del 9 de marzo de 2023, 

proferida por el juzgado  Segundo   Laboral del Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: MARIA CECILIA GONZALEZ LLANO 

DDO: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 005 2022 00335 01 (234/2023) 

 

AUTO N° 822 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por las demandads y el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones a la sentencia número 154 del 7 de junio de 2023, 

proferida por el juzgado  Quinto Laboral del Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: ARMIRA SUSANA QUIÑONEZ Q. 

DDO: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.- MINISTERIO DE HACIENDA Y  

CRÉDITO PÚBLICO 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 005 012 2023 00127 01 (23/2023) 

 

AUTO N° 823 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por PORVENIR S.A.  y el grado jurisdiccional 

de consulta en favor de Colpensiones a la sentencia número 142 del 28 de marzo de 

2023, proferida por el juzgado  Doce  Laboral del Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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-  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: GLORIA PATRICIA ARANDA 

DDO: PAR ISS Y FIDUAGRARIA S.A. 

INTEGRADA MINSALUD 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 013 2018 00163 01 (231/2023) 

 

AUTO N° 820 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por FIDUAGRARIA SA como representante 

del PATRIMONIO AUTONOMO DEL ISS LIQUIDADO y de la NACIONAL MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL y el grado jurisdiccional de consulta a la sentencia 

número 086 del 15 de junio  de 2023, proferida por el juzgado  Trece Laboral del Circuito 

de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: BLANCA MARIA MOSQUERA 

DDO: COLPENSIONES – 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 013 2022 00095 01 (229/2023) 

 

AUTO N° 818 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por la parte actora y el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones a la sentencia número 081 del 7 de junio de 2023, 

proferida por el juzgado  Trece Laboral del Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: HECTOR FRANCISCO ORJUELA SANCHEZ 

DDO: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.- PORVENIR S.A., SKANDIA S.A., 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 014 2022 00485 01 (243/2023) 

 

AUTO N° 830 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por Colpensiones  y el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de Colpensiones a la sentencia número 233 del 6 de julio de 2023, 

proferida por el juzgado  Catorce  Laboral del Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 2 

 



 

 

-  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: NESTOR JAVIER LOPEZ 

DDO: FORSA S.A. y OCUPAR TEMPORALES S.A. 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 017 2019 00161  01 (241/2023) 

 

AUTO N° 828 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por las demandadas a la sentencia número 46 

del 2 de junio de 2023, proferida por el juzgado  Diecisiete  Laboral del Circuito de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: Luz Maydeline Diaz Vidal 

DDO: AVIANCA S.A. 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 005 2019 00001 01 (232/2023) 

 

AUTO N° 821 

 

Santiago de Cali, doce (12) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelacion interpuesto por las partes en contra de la sentencia 

número 116 del 23 de junio de 2023, proferida por el juzgado  Quinto Laboral del Circuito 

de Cali 

 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

  

Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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